
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral - Tolima 

,97 ole. rijo 2.02z 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No. 0 tr 
Feriado. 	 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

Juolge 

"%<4.1/41-reli  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

CHAPARRAL - TOLIMA 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Responsabilidad Civil Contractual. 
Ejecutante: Rosa Helena Verdu Díaz y otros 
Ejecutado: Cointrasur Ltda y otros. 
Rad. 73168-31-03-001-2022-00055-00 

En escrito del trece (13) de julio de 2022, el extremo demandante presentó 
solciitud de retiro de las pretensiones de la demanda respecto de los 
demandados Cointrasur Ltda, Franky Yovany Padilla López y John Jairo 
Pérez Lugo, mientras que respecto de la entidad Seguros la Equidad 0.C., 
solicitó continuar la actuación. 

Así las cosas, como quiera que en la codificación procesal vigente no existe 
dicha figura, requiérase al extremo actor para que aclare su petición e 
indique la figura procesal que pretende emplear. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 
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